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ITEM: Bis(imida de fluorosulfonilo) de litio; el producto se presenta en forma de polvo blanco y se utiliza para la fabricación de baterías de iones de litio. Su RN CAS es 171611-11-3.
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Top 3 capítulos candidatos
	Capítulo
	Justificación

	28
	Por la RGI 1, clasificar conforme a los textos de partidas/Notas. El Capítulo 28 abarca compuestos de constitución química definida (Nota 1) y, específicamente, las partidas 28.26–28.42 abarcan únicamente sales metálicas o de amonio; las sales de litio quedan aquí (Nota 5). Cuando no estén contempladas en otra partida, otras sales de ácidos inorgánicos se clasifican en 28.42.

	29
	El Capítulo 29 corresponde a productos químicos orgánicos (Nota 1). Las sales inorgánicas de compuestos orgánicos se clasifican con el compuesto orgánico correspondiente (Nota 6 C 1°); si se considerara un tipo sulfonamida/-imida orgánico, podrían examinarse partidas del 29 (p. ej., 29.35 Sulfonamidas o 29.29 Otros compuestos con función nitrógeno), pero esto es secundario en este caso.

	38
	Excluir el Capítulo 38: no abarca productos de constitución química definida presentados aisladamente (Nota 1 a), salvo casos específicos no aplicables aquí. Tales sustancias generalmente se clasifican en los Capítulos 28 o 29.
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I. Marco jurídico aplicable
· Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Armonizado (RGI):
· “LOS TITULOS DE LAS SECCIONES, DE LOS CAPITULOS O DE LOS SUBCAPITULOS SOLO TIENEN UN VALOR INDICATIVO, YA QUE LA CLASIFICACION ESTA DETERMINADA LEGALMENTE POR LOS TEXTOS DE LAS PARTIDAS Y DE LAS NOTAS DE SECCION O DE CAPITULO…” (Regla 1) .
· “LA PARTIDA CON DESCRIPCION MAS ESPECIFICA TENDRA PRIORIDAD SOBRE LAS PARTIDAS DE ALCANCE MAS GENERICO…”; “SE CLASIFICARAN SEGUN LA MATERIA O CON EL ARTICULO QUE LES CONFIERA SU CARACTER ESENCIAL…” (Regla 3 a) y 3 b)) .
· Regla 6 (aplicable a subpartidas): “Las Reglas 1 a 5 precedentes rigen, mutatis mutandis, la clasificación a nivel de subpartidas…” .
· Capítulo 28 – Notas:
· Nota 1 (alcance del Capítulo 28): “Salvo disposición en contrario, las partidas de este Capítulo comprenden solamente… los compuestos de constitución química definida presentados aisladamente, aunque contengan impurezas” .
· Nota 5 (sales): “Las partidas 28.26 a 28.42 comprenden solamente las sales y peroxosales de metales y las de amonio. Salvo disposición en contrario, las sales dobles o complejas se clasifican en la partida 28.42.” .
· Partidas relevantes (Capítulos 28 y 29):
· 28.42: “Las demás sales de los ácidos o peroxoácidos inorgánicos (incluidos los aluminosilicatos, aunque no sean de constitución química definida), excepto los aziduros (azidas).” .
· 28.26: “Fluoruros; fluorosilicatos, fluoroaluminatos y demás sales complejas de flúor.” .
· 28.11: “Los demás ácidos inorgánicos y los demás compuestos oxigenados inorgánicos de los elementos no metálicos.” (cubre ácidos, no sus sales) .
· 28.53: “Fosfuros…; los demás compuestos inorgánicos (incluida el agua destilada…)…”; subpartidas 2853.10 (cloruro de cianógeno) y 2853.90 (los demás) .
· Cap. 29 (carácter orgánico): “Los compuestos de las partidas 29.30 y 29.31 son compuestos orgánicos… directamente unidos al carbono” (criterio ilustrativo de organicidad; no aplica a compuestos inorgánicos sin carbono) .
· 29.20: “Ésteres de los demás ácidos inorgánicos de los no metales (excepto los ésteres de halogenuros de hidrógeno) y sus sales…” (régimen específico de ésteres, no de sales ‘per se’ de ácidos no éster) .
· 29.25: “Compuestos con función carboxiimida… o con función imina” (ámbito orgánico) .
II. Análisis técnico-jurídico
· Identificación del producto: Bis(imida de fluorosulfonilo) de litio (LiFSI), polvo blanco, utilizado en la fabricación de baterías de iones de litio; RN CAS 171611-11-3 (sal del ácido inorgánico bis(fluorosulfonil)imida).
· Selección de capítulo (28 vs 29):
· El producto es una sal de litio, sin átomos de carbono en el anión; es un compuesto inorgánico de constitución química definida presentado aisladamente, que encuadra en el Capítulo 28 conforme a la Nota 1 del Cap. 28 .
· El Capítulo 29 rige para productos orgánicos; sus notas funcionales (p. ej., para 29.30 y 29.31) presuponen compuestos orgánicos con átomos unidos directamente al carbono, lo que no ocurre aquí . Por tanto, el Capítulo 29 no es aplicable (RGI 1).
· Determinación de partida dentro del Capítulo 28:
· El producto es una sal metálica (Li+) de un ácido inorgánico. Por la Nota 5 del Capítulo 28, las sales metálicas se clasifican en las partidas 28.26 a 28.42; a falta de una disposición más específica, las sales dobles o complejas se clasifican en 28.42 .
· La partida 28.42 cubre textualmente “las demás sales de los ácidos o peroxoácidos inorgánicos”, lo que corresponde a una sal de litio de un ácido inorgánico (sin carbono) como la bis(fluorosulfonil)imida (RGI 1) .
· Se examina la partida 28.26 (fluoruros/sales complejas de flúor) pero se descarta (véase Sección III), volviendo a la partida residual-pero-específica de sales 28.42 conforme a la RGI 1 y 3 a).
· Nivel de subpartida (RGI 6):
· En 28.42, la subpartida 2842.10 cubre silicatos/aluminosilicatos; no aplica aquí.
· Por tanto, la subpartida es 2842.90 “Las demás” (otras sales de ácidos inorgánicos no comprendidas en otra parte) .
III. Exclusión de partidas alternativas dentro de los Capítulos 28 y 29
· 28.11 (otros ácidos inorgánicos y demás compuestos oxigenados inorgánicos de los no metales):
· Esta partida cubre los ácidos en sí, no sus sales metálicas. La Nota 5 del Capítulo 28 dirige las sales metálicas a 28.26–28.42, con 28.42 como predeterminada para sales dobles/complejas (RGI 1) .
· 28.26 (fluoruros; fluorosilicatos, fluoroaluminatos y demás sales complejas de flúor):
· El anión N(SO2F)2− no es un fluoruro (sal de HF) ni un complejo tipo “fluorosilicato/fluoroaluminato” como los nombrados en la partida; los ejemplos de la partida son complejos donde el flúor actúa como anión coordinante alrededor de un átomo central (p. ej., [AlF6]3−, [SiF6]2−). Aquí, el producto es una sal de un ácido imida inorgánico (con enlaces S–F en grupos sulfonilo), no un fluoruro ni las sales complejas de flúor nombradas en 28.26. Ante la falta de adecuación al texto de 28.26, la clasificación procede a 28.42 conforme a la Nota 5 y las RGI 1 y 3 a) .
· 28.33–28.41 (sales nominales: sulfuros, nitritos/nitratos, fosfatos, carbonatos, cianuros, etc.):
· El anión no corresponde a las familias de sales nombradas en estas partidas, por lo que no aplican por su texto (RGI 1). El cajón de sastre pertinente dentro del régimen de sales es 28.42 (otras sales de ácidos inorgánicos) .
· 28.53 (incluida 2853.90 “los demás”) – expresamente descartada:
· La partida 28.53 cubre principalmente fosfuros y, de manera residual, “los demás compuestos inorgánicos”; su única subpartida específica es 2853.10 (cloruro de cianógeno), con 2853.90 “los demás” para el resto. Sin embargo, la Nota 5 del Capítulo 28 manda que las sales metálicas se clasifiquen en 28.26–28.42 (y, salvo indicación en contrario, las sales complejas en 28.42). Dado que LiFSI es una sal de litio de un ácido inorgánico, queda más específicamente cubierta por 28.42 (otras sales de ácidos inorgánicos). Conforme a las RGI 1 y 3 a), esta partida específica de sales prevalece sobre la genérica “los demás compuestos inorgánicos” de 28.53; en consecuencia, 2853.90 es jurídicamente inaplicable frente a 28.42 .
· 29.20 (ésteres de los demás ácidos inorgánicos de los no metales y sus sales):
· Esta partida concierne a ésteres y sus sales; el producto no es un éster de un ácido inorgánico. Por tanto, 29.20 es inaplicable por texto (RGI 1) .
· 29.25 (compuestos con función carboxiimida o con función imina):
· Cubre compuestos orgánicos (carboxiimida/imina) y sus sales; LiFSI es una sal de un ácido imida inorgánico sin carbono, por lo que queda fuera del ámbito orgánico del Capítulo 29 (véase el criterio de organicidad citado supra) .
IV. Requisitos documentales (para sustentar y evidenciar la clasificación)
· Nombre químico completo y RN CAS (171611-11-3); fórmula estructural o nombre IUPAC.
· Hoja técnica (TDS) y hoja de datos de seguridad (SDS) que indiquen composición, pureza y forma física.
· Información que confirme que es la sal de litio del ácido inorgánico bis(fluorosulfonil)imida (sin carbono en el anión).
· Descripción del proceso de fabricación (para confirmar que se presenta “aisladamente” y de constitución química definida conforme a la Nota 1 del Cap. 28) .
· Fotografías/detalles de empaque y uso previsto (fabricación de baterías) como contexto (el uso no es determinante pero puede corroborar la identidad del producto).
V. Conclusión
· Sustento legal: Por la RGI 1 y la RGI 3 a), y las Notas del Capítulo 28 (especialmente la Nota 5), el producto es una sal metálica de un ácido inorgánico que no está contemplada en las partidas nominales de sales (28.26–28.41). Por lo tanto, es clasificable en la partida 28.42 “Las demás sales de los ácidos o peroxoácidos inorgánicos”, subpartida 2842.90 “Las demás” .
· Cuadro de clasificación (limitado a nivel de subpartida según lo solicitado):
· Capítulo: 28
· Partida: 28.42
· Subpartida: 2842.90
· Fracción arancelaria mexicana (8 dígitos): No determinada (alcance limitado a subpartida según instrucción)
· NICO: No determinado (alcance limitado a subpartida según instrucción)
Determinación final: 2842.90
Nota respecto de 2853.90: Se descarta expresamente porque la partida 28.53 (“Fosfuros…; los demás compuestos inorgánicos”) es una disposición residual genérica. En contraste, el texto de la partida 28.42 cubre específicamente “las demás sales de los ácidos o peroxoácidos inorgánicos”, y la Nota 5 del Capítulo 28 dirige las sales metálicas a 28.26–28.42—por defecto a 28.42 para sales dobles/complejas—lo que hace de 28.42 la partida correcta y más específica conforme a la RGI 1 y la RGI 3 a). Por consiguiente, 2853.90 no puede aplicarse a esta sal de litio de un ácido inorgánico .
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[bookmark: documentación-consultada]Documentación consultada
· Referencias: Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación
· Versión LIGIE: 7ma Enmienda del Sistema Armonizado
· Archivo: LIGIE-UNIFICADA-LIGIE_20250728-20250728.pdf
· DOF: con actualizaciones al 30 de agosto de 2025

Aviso legal:
Este reporte tiene fines únicamente informativos y sirve como apoyo al proceso de clasificación arancelaria mexicana. No sustituye el criterio técnico ni la revisión de un especialista.
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